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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

REC. S/C Nº 100004382

DIRECCION GENERAL DE RENTAS - Nº 19/2013

Salta, 02 de Julio de 2.013
 
VISTO:
 
La Resolución General Nº 03/2007 y la Política de Calidad de esta Dirección General; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que es objetivo permanente de este Organismo facilitar a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, en el marco del programa de mejora continua;
 
Que mediante la Resolución General citada en el visto, la Dirección General de Rentas dispuso en su Artículo 21º la
aprobación del formulario F 900/1;
 
Que en la actualidad resulta imperiosa la necesidad de implementar un formulario para inscripción de personas físicas y
otro para personas jurídicas;
 
Que, en atención a dicha circunstancia resulta conveniente modificar el mencionado artículo;
 
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 5º, 6º, 7º y concordantes del Código Fiscal;
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
R E S U E L V E:
 
Artículo 1° - Aprobar los formularios F900/F (formulario de inscripción para personas físicas) y F900/J (formulario de
inscripción para personas jurídicas) que como Anexos I y II forman parte de la presente Resolución.
 
Articulo 2° - Derogar toda otra disposición que se oponga a esta norma.
 
Artículo 3º - La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.
 
Artículo 4° - Remítase copia de la Resolución General a la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía,
Infraestructura y Servicios Públicos, para su conocimiento.
 
Artículo 5° - Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y Archívese.
 
C.P.N. Diego L. Dorigato Manero
 
Director General
 
DGR - Salta
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VER ANEXO 

Sin Cargo

e) 08/07/2013
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